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6. No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades en quiénes concurra algunas 
de las circunstancias a que se refiere el artículo 13, apartado 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en especial, haber sido excluidos de los beneficios derivados de la aplicación 
de los programas de empleo por infracciones según refleja el artículo 46.2 del Real Decreto Legislativo 
5/2000, de 4 de agosto por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en 
el Orden Social, o normas que la sustituyan. 
 
Artículo 4.- Gastos subvencionables.  
Se considerará gasto subvencionable los gastos directos inherentes al mantenimiento y la creación de 
empleo en un periodo determinado, se destina a sufragar los costes laborales de las personas trabajadoras, 
incluidos el salario y la Seguridad Social, a cargo de la empresa: 
 
Se considerará: 
 

- Periodo Determinado (FINAL): Periodo de tiempo en el que se devenga el gasto subvencionable 
y en el que se obtienen las condiciones para ser beneficiario. Este periodo será el comprendido 
entre el 01/05/2021 al 31/12/2021 

- Periodo de Referencia (INICIAL): Periodo de tiempo, inmediatamente anterior al periodo 
determinado, que se utilizará como referencia para realizar los cálculos. Este periodo será el 
comprendido entre el 01/01/2021 a 30/04/2021 

 
Los gastos subvencionables deberán cumplir las normas de subvencionabilidad establecidas en las 
presentes bases reguladoras, salvo que exista una modificación de los mismos por una norma nacional o, 
en el caso de cofinanciación con fondos europeos, se establezcan criterios distintos en dichos gastos o 
queden excluidos. 
 
Los conceptos que se pueden considerar como gasto subvencionable son: 
 
1. Mantenimiento de empleo 
Plantilla media de trabajadores por cuenta ajena, incluidos, en su caso, el/los trabajador/es por cuenta 
propia (autónomo/mutualista) así como autónomos colaboradores dados de alta en su régimen 
correspondiente de la Seguridad Social, que se mantienen en los casos en que la plantilla media del periodo 
determinado sea igual o inferior a la plantilla media del periodo de referencia.  
2. Creación de empleo 
Plantilla media de trabajadores por cuenta ajena, incluidos, en su caso, el/los trabajador/es por cuenta 
propia (autónomo/mutualista) así como autónomos colaboradores dados de alta en su régimen 
correspondiente de la Seguridad Social, que incrementan la plantilla media del periodo determinado 
respecto a la plantilla media del periodo de referencia.  
 
Se considerará igualmente creación de empleo la plantilla media de trabajadores por cuenta ajena, 
incluidos, en su caso, el/los trabajador/es por cuenta propia (autónomo/mutualista), de aquellas empresas 
que se han creado en el periodo determinado.  
  
Conforme al resultado obtenido se establece lo siguiente: 
 
Se considerará igualmente creación de empleo la plantilla media de trabajadores por cuenta ajena, 
incluidos, en su caso, el/los trabajador/es por cuenta propia (autónomo/mutualista), de aquellas empresas 
que se han creado en el periodo determinado. 
 
Conforme al resultado obtenido se establece lo siguiente: 
 
1. Cuando el número de las plantillas media del periodo de referencia y del periodo determinado sean 
iguales, ésta se considerará mantenimiento, siendo el número obtenido el utilizado para el cálculo de la 
subvención conforme a lo establecido en el apartado 1 del artículo 6. 
2. Cuando el número de la plantilla media del periodo de referencia es menor que el de la plantilla media 
del periodo determinado, se considerará mantenimiento el número menor, aplicando lo establecido en el 
apartado 1 del artículo 6 y el resto se considerará creación de empleo, conforme a lo señalado en el 
apartado 2 siguiente. 
3. Cuando el número de la plantilla media del periodo de referencia es mayor que el de la plantilla media 
del periodo determinado, se considerará mantenimiento el número menor, obteniendo solamente el cálculo 
de la subvención conforme a lo establecido en el apartado 1 del artículo 6. 
 
Se considera plantilla media de un periodo, la media aritmética del número de trabajadores por cuenta ajena 
de todas las cuentas de cotización de Melilla por jornada de trabajo, y ponderadas por el número de días 
dentro del periodo, incluidos, en su caso, el/los trabajador/es por cuenta propia (autónomo/mutualista), los 
autónomos colaboradores, así como los administradores o miembros del Consejo de Administración que 
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